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Auto No: 085 de 2022 
Procedimiento: Verbal 
Demandante:  Wilmar Andrés Tejada Corrales y otros 
Demandada:  María Ulvanet Tejada Marín y otros  
Radicado:    05129 31 03 001 2018 00289 01 
Asunto:  Inadmite apelación 

 

TRIBUNAL SUPERIOR 

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL 

 
Medellín, nueve (09) de noviembre del dos mil veintidós (2022) 

 

Al realizar el estudio de admisibilidad del recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante, frente a la sentencia proferida el 

pasado 29 de septiembre de 2021, por el Juzgado Primero Civil del 

Circuito de Caldas Antioquia, se advierte que el expediente remitido por 

medio digital no está debidamente organizado e indexado, para proceder 

a un ágil y adecuado estudio del asunto. Por ello, se requiere al 

Despacho remisor para que proceda de conformidad, atendiendo el 

“Protocolo para la gestión de documentos electrónicos, digitalización y 

conformación de expedientes-Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 de 

18-02-2021”.   

 

En consecuencia, de conformidad con el artículo 325 del C. G. del 

P., se ordena la devolución del expediente al Despacho de origen para 

que proceda a la remisión organizada y con índice del expediente digital. 

Una vez subsanado el punto, sin necesidad de nuevo reparto, se 

retomará el estudio de admisibilidad respectivo. 

  

CÚMPLASE, 
 
 

 

 

JULIÁN VALENCIA CASTAÑO 
Magistrado   

 

 


